REF: Aclaración sobre retención del 3,5 % por pago de servicios prestados en el exterior. 

Asunción, 01 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 069 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXX la firma XXXXX, con R.U.C. N° XXXXX, expone cuanto sigue: “Dedicada al ramo de tour operador (servicios turísticos en el exterior) realiza la sgte. consulta no vinculante: pago por servicios en el exterior, (servicios de alojamientos, excursiones, comidas, traslados y otros), si se pagan con un cheque enviado por courrier. La consulta es: ¿se deben realizar retenciones del 3,5 % por pago en el exterior?”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
RESPUESTA: El Art. 5° de la Ley N° 125/91 establece que “Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se considerarán de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos”. Asimismo, de acuerdo al Art. 81° de la aludida disposición legal estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado las enajenaciones y prestaciones de servicios realizadas en el territorio nacional, con independencia del lugar en donde se haya celebrado el contrato, del domicilio, residencia o nacionalidad de quienes intervengan en las operaciones, así como de quien los reciba y del lugar de donde provenga el pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Consecuentemente, los servicios descritos (servicios de alojamientos, excursiones, comidas, traslados y otros), y prestado efectivamente en el exterior, por empresas extranjeras a firmas paraguayas no será objeto de retención en concepto de Impuesto a la Renta y de IVA., por efectuarse dicha actividad fuera del territorio nacional. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 



Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

